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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto designa apoderado
001302019

104/08/2023AGREMIACION SINDICAL DE
TRABAJADORES MEDICOS Y
PARAMEDICOS DE COLOMBIA
ASMEPCOL

MARIA NANCY GARCIA LIZCANOOrdinario
Auto Reconocer personería jurídica al abogado
Samuel David Quigua Arévalo, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 7.791.437 de Neiva
(Huila) y Tarjeta Profesional No. 130.154 del C.S.
de la J., para que actúe en representación del

002053141001 Auto resuelve renuncia poder
003802020

104/08/2023CORPORACION IPS SALUDCOOP
HUILA/ HOY  CORPORACION MI IPS
HUILA

MARIA LUISA ROLDAN PERDOMOOrdinario
Auto resolve Primero: Aceptar la revocatoria de
poder presentada por el Representan 
Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS
HUILA, al Dr. Diego Armando Parra Castro, como
apoderado de la parte demandada. 

002053141001 Auto  inadmite contestacion de demanda
005132021

104/08/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A

ALVARO GARCIA SOLANOOrdinario
Auto inadmite contestacion de la demanda por
parte de la demandada MUNICIPIO DE PALERMO,
Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la
demanda realizado por el MUNICPIO DE
PALERMO y de conformidad con lo dispuesto en el

002053141001 Auto pone en conocimiento
002042022

104/08/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS

PAOLA ANDREA ORTIZ MORALESOrdinario
Auto Dejar a disposición de la parte actora el
expediente administrativo allegado 
por COLFONDOS S.A. el 07 de julio de 2023, en
aras de que surta el trámite de notificación personal
a los señores NICOLÁS GIRALDO RUÍZ, CARLOS

002053141001 Auto requiere
004972022

104/08/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS

LUZ ROCIO AVILA VILLALBAOrdinario
Auto ordena oficiar nuevamente a
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES-, para que, en el
término legal de cinco (5) días, 
allegue con destino al proceso de la referencia, a

003053141001 Auto pone en conocimiento
003392022

104/08/2023COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL
HUILA Y CAQUETA COOMOTOR

JOSE LUIS PACHECOOrdinario
Auto deja a disposición de la parte accionada
COOMOTOR LTDA el Certificado 
Bancario de fecha 14 de julio de 2023, para su
respectivo trámite.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite001192023

104/08/2023RAYOS X DEL HUILA SASMARIA ISABEL CRUZ DIAZOrdinario
Auto resuleve tener contestada la demanda por
parte de la demandada  RAYOS 
X DEL HUILA S.A.S. -RXH.; reconoce personeria
juridica y fija audiencias de que tratan los artículos
77 y 80 del C.P.T y de la S.S el día martes treinta

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA08/08/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-002-2019-00130-00 

Demandante: María Nancy García Lizcano 
Demandado: Asmepcol y Otro 

Asunto:  Auto reconocer personería jurídica 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual la Dra. Emma 

Constanza Sastoque Meñaca Gerente y representante de la E.S.E. 

Departamental Hospital Universitario Hernando Moncaleano 

Perdomo, confiere poder al profesional del derecho Samuel David 

Quigua Arévalo, para ejercer la representación y defensa de la E.S.E en 

el proceso se la referencia. Así las cosas, y al constatar que el otorgante 

está facultado para ello, el despacho dispone:  

 

Único: Reconocer personería jurídica al abogado Samuel David 

Quigua Arévalo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

7.791.437 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 130.154 del C.S. 

de la J., para que actúe en representación del E.S.E. Departamental 

Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, en los 

términos del artículo 156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva – Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-002-2020-00380-00 

Demandante: MARÍA LUISA ROLDAN PERDOMO 

Demandado: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

Asunto:  Auto acepta revocatoria poder 

 

Teniendo en cuenta que el Representan Legal de la demandada 
CORPORACIÓN MI IPS HUILA, solicita la revocatoria del poder 

conferido al apoderado general Dr. Diego Armando Parra Castro, y por 
encontrase ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, deberá admitirse. 

Así las cosas, se requiere a la CORPORACIÓN MI IPS HUILA a efectos 

de que proceda a designar un procurador judicial para que represente sus 

intereses como sujeto procesal en el presente trámite judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 
Primero: Aceptar la revocatoria de poder presentada por el Representan 

Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, al Dr. Diego 

Armando Parra Castro, como apoderado de la parte demandada.  

 

Segundo: Requerir a la parte accionada, para que, proceda a designar 

apoderado(a) de confianza.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO No.082. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00513-00 

Demandante ÁLVARO GARCÍA SOLANO 

Demandado PORVENIR S.A.  

 

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 

memorial del 06 de junio de 2023 la parte accionada allegó constancia de 

notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 

la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 

vinculada como Litisconsorte necesario MUNICIPIO DE PALERMO. 

  

No obstante, se observa que el MUNICIPIO DE PALERMO, el 29 de junio de 

2023, allegó escrito de contestación de la demanda dentro del término que 

disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, de conformidad a lo indicado en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Ahora, al examinar la contestación de la demanda realizado por el 

MUNICIPIO DE PALERMO, se tiene que, no cumple con los parámetros 

establecidos en los artículos 96 del C.P.G. y 31 del C.P.T. Y S.S., pues se 

advierte que presenta la siguiente falencia:  

   

1. Debe incluir un acápite denominado “hechos, fundamentos y 

razones de derecho de su defensa”, en el que mencione de forma 

conjuntan los argumentos jurídicos en que sustenta su defensa. 

(Núm. 4 Art 31 CPTSS).  

 

2. Debe incluir un acápite denominado “pruebas”, las cuales deberán 

ser concretas e individualizada. (Núm. 5 Art 31 CPTSS).  

 

3. Debe incluir un acápite denominado “excepciones”, las cuales 

deberán estar debidamente fundamentadas (Núm. 6 Art 31 CPTSS).  

  

Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la demanda realizado por el 

MUNICPIO DE PALERMO y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 31 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

  

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al 

respectivo correo del demandante (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022).   

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al MUNICIPIO DE PALERMO, 

para que, junto con la subsanación de la contestación de la demanda, allegue 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

el expediente administrativo e historial laboral del señor ÁLVARO GARCÍA 

SOLANO con C.C. No. 4.922.073. 

 

Por último, se RECONOCE PERSONERIA a la abogada ALEXANDRA RAMÍREZ 

MOSSOS, como apoderado de la parte demandada MUNICIPIO DE 

PALERMO.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-002-2022-00204-00 

Demandante PAOLA ANDREA ORTIZ MORALES 
Demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que COLFONDOS S.A. 

allegó contestación al requerimiento realizado en el auto del 04 de julio de 

2023. 

 

Así las cosas, se hace necesario dejar a disposición de la parte actora el 

expediente administrativo allegado por COLFONDOS S.A. el 07 de julio de 

2023, en aras de que surta el trámite de notificación personal a los señores 

NICOLÁS GIRALDO RUÍZ, CARLOS SANTIAGO GIRALDO RUÍZ y BRENDA 

YULIANA GIRALDO JIMÉNEZ, que fuera ordenado por auto de fecha 4 de julio 

de 2023.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 

 

D I S P O N E 

 

Dejar a disposición de la parte actora el expediente administrativo allegado 

por COLFONDOS S.A. el 07 de julio de 2023, en aras de que surta el trámite 

de notificación personal a los señores NICOLÁS GIRALDO RUÍZ, CARLOS 

SANTIAGO GIRALDO RUÍZ y BRENDA YULIANA GIRALDO JIMÉNEZ, que fuera 

ordenado por auto de fecha 4 de julio de 2023. 

 

ENLACE SOLICITUD NULIDAD: 022CorreoColfondosRemiteExpedienteAdministrativo  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila,  08 DE AGOSTO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00497-00 

Demandante Luz Rocío Ávila Villalba 

Demandado Colfondos S.A. 

 

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista las actuaciones procesales que antecede, se advierte que la entidad 

requerida COLPENSIONES, no allegó respuesta al requerimiento, realizado 

mediante auto del 01 de junio de 2023. 

 

En ese entendido, el Juzgado reitera lo ordenado a través de auto de fecha 01 

de junio de 2023 que, en su inciso 4, dispuso: 

 

OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES-, para que, en el término legal de cinco (5) días, 

allegue con destino al proceso de la referencia, a través del correo 

institucional j04lcneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, la historia laboral 

actualizada y la relación de BONOS PENSIONALES que se registren 

a favor de la señora LUZ ROCIO AVILA VILLALBA identificada con 

C.C. 36.175.255, así mismo, informar sobre el estado del mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-003-2022-00339-00 

Demandante JOSÉ LUIS PACHECO 
Demandado COOMOTOR LTDA 

 

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Observa el despacho que la parte actora allegó contestación al requerimiento 

realizado en la audiencia de que trata el art. 77 C.P.T. y S.S., llevada a cabo 

el 13 de julio de 2023. 

 

Así las cosas, se hace necesario PONER EN CONOCIMENTO a la parte 

accionada COOMOTOR LTDA dentro del proceso, el Certificado Bancario de 

fecha 14 de julio de 2023, para su respectivo trámite. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 

 

D I S P O N E 

 

Dejar a disposición de la parte accionada COOMOTOR LTDA el Certificado 

Bancario de fecha 14 de julio de 2023, para su respectivo trámite. 

 

Para tal efecto, se incorpora el enlace del Certificado Bancario: 

25CertificacionBancariaParaConsignarElvalorPactado.pdf  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-004-2023-00119-00 
Demandante MARÍA ISABEL CRUZ DÍAZ 

Demandado RAYOS X DEL HUILA S.A.S. -RXH.  

 

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 16 de junio de 2023 la parte actora allegó constancia de 

notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 
la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 

demandada RAYOS X DEL HUILA S.A.S. -RXH.  
  

No obstante, se observa que la accionada RAYOS X DEL HUILA S.A.S. -
RXH., el 04 de julio de 2023, allegó escrito de contestación de la demanda 

del término que disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada, a tono con lo regulado en 

el artículo 301 del C.G.P. 
 

En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada RAYOS X DEL 
HUILA S.A.S. -RXH. 

 

Así las cosas, se TIENE y RECONOCE PERSONERIA a la Dra. TATIANA 
XIMENA SILVA BUITRAGO identificada en legal forma, como apoderada 

judicial de RAYOS X DEL HUILA S.A.S. -RXH. 
 

De otro lado, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar la audiencia 
de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el día martes 

treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las 
ocho de la mañana (8:00 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 
través de la aplicación Lifesize.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada RAYOS X DEL HUILA S.A.S. -RXH. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de RAYOS 

X DEL HUILA S.A.S. -RXH., conforme a las razones expuestas. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. TATIANA XIMENA SILVA 

BUITRAGO identificada en legal forma, como apoderada judicial de RAYOS 
X DEL HUILA S.A.S. -RXH. 

 
CUARTO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S el día martes treinta (30) de abril 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las ocho de la mañana 

(8:00 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el 
link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE AGOSTO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.082. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


